
Afio ovni Miércoles, 27 agosto de 1941 Núm. 195
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ................. ............ 15 pesetas.
Semestre ............................. .. 30 _
Anual ...................................... 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la D¡rección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Iodos los pagos se verificarán en la Depositaría 
le Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu. 
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán -al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta..

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

_ Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo ab°no o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las tde la primera Autoridad militar.

A to- o recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del B .Ft ik respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un sol» ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla venta en la Im
prenta del ■ Hoaar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
¡OE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

SSTÉ PERIODICO SE PUBLICA TODOS I OS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
fiOLETiN Of ic ia l , dispondrán que se fije 'un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
aar, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre. '

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte 

días de su promulgación, ai en ellaa no ae dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 6e 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatre 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

j e f a t u r a  d e l  e s t a d o

LEY

Ibstíibleciendo normas para el jxistiprecio e inscrip- 
cionen el Registro de la Propiedad de los inmuebles 
destinados a. la construcción de viviendas protegidas 

que sean objeto de expropiad ó n. forzosa '
La construcción de viviencias higiénicas y decoro

sas para un gran número de familias españolas que, 
hasta el momento presente, viven alojadas en lamen
tables condiciones requiere un ritmo que no debe ser 
obstaculizado por intereses egoístas y dificultades 
que en la práctica se ofrecen al tratar" de adquirir e 
inscribir los terrenos más apropiados para las nuevas 
construcciones.

La, Ley de 7 de octubre de 1939, dictada preeisa- 
mente para que el Gobierno pueda, imprimir la. cele
ridad necesaria a las obras de reconstrucción na- 
ciona en el más amplio sentido de esta expresión 
resuelve el problema relativo a Ja adquisición de los 
inmuebles en los casos en que sea. necesaria la expro
piación forzosa para la construcción de proyectos de 
viviendas protegidas aprobados por el Instituto Na
cional de la Vivienda; siendo el objeto de la presente 
Ley aclarar las normas vigentes en materia, de valo
ración de los inmuebles expropiados, y muy princi
palmente el facilitar y abreviar la inscripción de los 
mismos en los Registros de la Propiedad.

En su virtud, dipongo:
Artículo L° En los proyectos de viviendas prote

gidas declarados urgentes con arreglo a la Ley de 7 
de octubre de 1939, la ocupación dé los inmuebles se 
hará conforme a lo preceptuado en la citada. Ley y 
el justiprecio de los mismos se efectuará con sujeción 
a las normas especiales establecidas en el artículo 
9.° de la Ley de 19 de abril de 1939 y los correspon
dientes del Reglamento de 8 de septiembre del mismo 
año.

Artículo 2.° En la transmisión de. dominio de los

inmuebles expropiados por las entidades públicas 
que hagan uso del derecho que les concede la presen
te Ley se considerará como documento auténtico 
para, efectuar la inscripción a su favor en el Regis
tro de la Propiedad el acta de posesión del inmueble 
ocupado, a. la que se refiere el artículo 4.° de la Ley 
de 7 de octubre de 1939, acompañada del correspon- 
< lien te recibo de pago efectuado o del resguardo del 
depósito mencionado en el artículo 7.° de la misma 
disposición legal, teniendo dicho documento todo el 
valor y eficacia de un título de propiedad a favor 
del expropiante. ' •

Así lo dispongo por la, presente Ley, dada en Ma
drid a 7 de agosto de 1941 —Francisco Franco.

• (Del Boletín Oficial del Estado núm. 235, 
de fecha 23 de agosto de 1941).

g o b ie r n o d e l a NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDÉN

Declaración de partidos o agrupaciones fuera de 
la Ley

Excmo. Sr.: La Ley de 9 de febrero de 1939 esta
blece, en su artículo 2?, que quedarán comprendidos 
en dicha disposición los partidos y agrupaciones , 
que enumera, y los que previa declaración oficial 
así se acuerde."

Por no estar regulada la forma de hacer esta de
claración, la. Presidencia del Gobierno acuerda lo 
siguiente:

Artículo único. Por Orden de la Presidencia del 
Gobierno se hará la declaración oficial a que se 
refiere el articulo 2.° de la Ley de 9 de febrero de 1939 
de.hallarse fuera de la Ley los partidos y agrupacio
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nes políticos y sociales que no figuren en la citada 
disposición o en las posteriores.

Dios guarde a V. I. muchos años-
Madrid, 21 de agosto de 1941.—P. D.: El Subsecre

tario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de 

Responsabilidades Políticas.
. (Del Boletín Oficial del Estado núm. 235, 

de fecha 23 de agosto de 1941).

SECCION QUINTA
Núm. 3.579

Ayuntami^ito de la S. H. e Inmortal 
Gradad de Zaragoza

(Continuación: Véase B. O. núm. 191)

Dar de baja en el canon de agua y vertido, eti concepto 
de puesto de refrescos y a partir de L* tie abril del co- 
rrieiiítfe año, el cajón núm. 168 del Nuevo Mercado, adju- 
tiilcado a D. Juan Candado, manteniendo el recibo extendido 
^x>r el primer trimestre del año actual.

Autorizar a D. José Lafita para colocar una placa anun
ciadora de su profesión en la fachada de la casa Genferal 
Franco, núm 112, abonando el arbitrio correspondiente.

Conceder autorización a D. Nicolás. Serón para traspasar 
a D. Andrés Castán AbanSes un terreno que le fué conce
dido para edificar y que se halla enlclavado en U carretera 
de Zartygoza, contiguo al- núm 56 del barrió. de Juslibol, 
previo pago de los derechos que pertenecen.

Acceder a pedición de D. Antonino Lacosta de que se le 
(abonen 1os intereses impagados de unas obligaciones de la 
Deuda municipal, en las contácionles fijadas en dictamen.

Conceder a D. Cándido Sancho el ap uve hamiento del 
esparto que se produce en ¡os montes “Realengo" y "Ve
dado de Villtatoayor", en cantidad de 200 quintales métricos 
en cada uno, y en el valor de tasación, que es 300 pesetas 
cada mónte.

Autorizar a D. Alfredo 'Concellón para el sacrificio y 
venta de ganado equino coniforme a lo preceptuado en la 
Orden del Ministerio de Agricultudai de 18 de mayo de 1940 
y en las condiciones señaladas por Inspección Veterinaria 
Municipal y el Jefe Administrativo del Mercado, que fi
guran ien dictamen.

Ceder a D. Jacirfto Cerezo el terreno señalado con el 
núm. 101 de! cuadro primero del Cementerio Católico de 
Torrero para construir en él una sepultura perpetua sub
terránea, previo pago de la cantidad correspondiente y con 
suieción a las condiciones señaladas en el expediente.

Dar de baja a partir de l.° de abril del apo actual, ía 
taquilla de reventa de localidades de espectácu.os que don 
Vicente Picazo tiene establecida en ía plaza de España, 
núm. 5, debindo abonar dicro señor la cantidad de 750 pe
setas correspondientes al primer trimestre del corriente año, 
al comunicársele es-te acuerdo.

Autorizar a D. Bonifacio Gasea, D. Angel Tejedor, don 
Ernesto Galardón, D. Feliciano Diñado y D. Pedro Masip, 
para traspasar las casas núms. 26, 18. 27, 14 y 9 de fes 
manzanas núms. 87, 86. 88, 85 y 88 de Ihj Ciudad Jardín, 
a favor de D. Aurelio Castiella, D. Miguel Royó, D. Simón 
Franco, D. Cesáreo Cebrián y D* Mercedes Diez, respec
tivamente.

Denegar lia petición del Delegado Provincial dé Auxilio 
Social de V[ue se exima del p^o del impuesto por locación 
del nescadó que se consume drí los comedores de lia) Obra, 
recibido directamente, por prohibir la exención el artículo 
319 del Estatuto MurFcipal.

Suspender de empleo y sueldo al Odiador de la Policía 
Sanitaria de Abastos Juan Melero Giménez, mientras se da 
resolución total al expddiente incoado, que se dleva a des
titución, nlombrandb como Juez instructor del mism> al Con
cejal D. Juan José Sarto Tbarra, que ha llevado la primera 
parte de tetas diiligenciVs.

Orí-dar enterada de ofirio de 1a Delegación de Hacienda, 
en el qué se traslada Orden de la Subsecretaría del Ministe
rio, por /l? que se autoriza a este Ayuntamiento para contra

tar con la Caja de Ahorros y Monte do Piedad un crédito 
de 1.195.080’35 pesetas con destino a las obras de recons
trucción del Teatro Principal-

Autorizar a la Academia de Infantería para sacrificar 
reses en el Matadero que tienen en dicho edificio, en las 
condiciones fijadas en el dictamen.

Aprobar tira moción del Sr. Caballero relativa a 1a ce
sión a favor del Ayuntamiento de todos los edificios de ca
rácter mllitiar enclavados dentro de lai ciudad, declarando 
dicha moción de carácter urgente.

Sesión ordinaria del 21 de nut^. i
- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

Aprobar un escrito de la Alcaldía relativo a la construcción 
de una nueva Escudla de Veterinaria. ,

Aprobar escrito de la Tenencia de Alcaldía dhjndo cuenta 
del resultado de la subasta celebrada para la construcción 
de dos manzanas de nichos ordiniarios en el Cementerio 
Católico de Torrero.

Designar a los Temientes de Alcallde D. Francisco Caba
llero y D. Juan Manuel Cendo¡ya, y a los Concejales don 
Fernando Solano y D. Ignlacio Bosqued, para presidir las 
subastas de contratación de las obras de un colector para 
desagüe de la fábrica del Acumulador Tudor y edificaciones 
de la misma zoria^ y las de instalación de tubería, llaves 
de paso, etc., para el aba(s'tdcim|i¡ento de agua del barrio de 
!a Cartuja Baja.

, Conceder licencia ilimitada, con carácter de excedencia 
voiuntaria, al Auxiliar administrativo-D. Andrés Capdevila.

Que se consigne eii el presupuesto ordinario para 1942, 
como crédito reconocido la cantidad que a razón de 0'50 
pesetas diarias de jornal han dejado de percibir desde 1° 
de enero de 1938 hasta 31 de julio de 1940 los Ayudantes 
del taller de Pintura Gregorio Florín, Esteban Torres, Se
bastián Pérez y Manuel Calvo.

Conceder a D.* Isabel Salas, como viuda dol que fué 
Obrero municipal de Arquitectura D. Pedro Laiizarote Ma- 
llada, dos mensualidades del haber que disfrutaba el cau
sante, más 1os haberes devengados yl no percibidos por el 
mismo: a D.a (iregoria Bosqued, una pensión equivalente 
al 31 por 100 de! sueldo regulador que disfrutaba su esposo, 
I). Félix Casado Lajusticio, como obrero de la Dirección 
de Arquitectura, más los haberes devengados y no percibi
dos por éste hasta su fallecímienltp, y a D." Amparo Fría» 
un socorro lequivalcnte a seis ¡mensualidades <kq sueldo que 
percibía su marido, el Guardia municipal D. Tomás del 
Burgo Palomar.

Efectuar la corridá de escalas en el escalafón de Auxi
liares administrativos, en virtud de la vacante causada en 
el mismo por D. Julián Martín, quedando ascendido a la 

categoría primera D. Jaquín Ferrer Daví, y a la segunda, 
D. Félix Barrao Alcusa.

Que culaindo se redacte mtevo pliego de condiciones de' 
(arriendó deÜ Teatro Principal se tenga en cuenta la conve
niencia para los intereses mimiciplales de 1a contirtiidpyí 
en el cargo del Jefe de tramoyas, y Ise dé carácter de fi
jeza en él desempeño de! mismo al actual D. Dionisio Cer- 
vero si continuaba en é!. ipero sin concederle; en modo al
guno, carácter de empleado ¡municipal.

Aprobar ya/rias propuestas relativas al pjersonal docente.
Gratificar coro 200 pesetas a! Camillero de la 'Casa de 

Socorro D. Lucio Los Arcos, por los servicio)» prestados 
en la calefacción de aquella dependenA.

Aprobar relajción de facturas de la Sección de Gober- 
naciónl

Conceder varibs permisos pajea realizar diversas dbfas 
dn: Es id o z y Mina, núm. 27: Aven'idlai de Valencia, nú
mero 331; Avenida, de San José, angular a la calle de Suiza: 
Coísb, núm. 58; Bolivia, núm. 34: calle de Navarra y ca
mino de la Mosquetera; 'Caimpo de-Deportes defl Zaragoza 
F., C.; Lasierra, mim. 12; Iturraldó, núm. 14; García, Bu- 
rricl, núm. 7; afueras de! barrio de 'Casetas: Avenida de 
Madrid, núms. 6 y 255; Estrella, nlúm. 3; Capitán Pina, 
núm. 49: Santa Isabel, núm. 207, v Predicadores, núm. 103.

’Autonlzar para construir edificio a los señores y en los 
lugares que se indican ca dictamen.

Coqjceder permiso a D.* Jacinta! Sebastián para aumentar 
(piso eii calle de Huesca, núm. 23 (Delicias) ; a Joaquín 
Moseó, en Marcos Zapata, sin número, y a D. Angel Ca
brera, en Unceta, núm. 10.

Autorizar piara modificar proyecto de construccijón) do
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edificio a D. Manuel (Lobato, en calle Dr. Cefrada, angu
lar a Riela. .,

Otorgar permiso para obras de rOtortna, distribución y 
ampliación a los señores y en los edificios que Se indician 
en dictament •

Autorizar a D. Julio San Martín pla|ra que proceda at 
derribo de 1a casa Abeni-Aire, 20, con sujección a las con
diciones señaladas por la Dirección de Arquitectura Mu- 
nicflpat: , . . •

Conceder permiso para construir un pB?o^ sobre, la acera 
a D. Justo García de la Cruz y la/ Di Jobé María Gayana, 
y para aquellas obras y ¡apeo de un árbol a D. Francisco
García. . e .

Declarar vertedero público unos terrenos situados en el 
camino de Juslibol. según tenía interesado D. Juan Morelra.

Devolver a D. PascuB|1 Trallero la fianza que consti
tuyó en la Caja mlunicipal para responder dle las obras 
construcción de una manzana de riifehos a perpetuidad 
el Cementcnib Católico de Torréro, por haber cumplido 

dd 
en 
su

compromiso sin responsabilidades exigibles.
Aproter e! proyecto y condiciones para las obrás 

gruesa estnicturia correspondientes a un nuevo pabellón 
la Cása Amparo, verificándose, la aditididación mediante!

de 
de

subasta, importando o! presupuesto 229.922’29 pesetb|s.
Expropiar la casa núm. 6 "de la calle de Don Juan de 

Aragón propiifldlad de D. Filemón Fernández, por la can- 
tidhd de 30.000 pesetas incluido en esta cifra ef 3 por 100 
ilc afección legal y con cargo al próximo presupuesto.

Autorizar a D. Julián Gracia para sustituir el hierro 
de las ebras de cubrimiento de ute acequia en el barrio de 
Casetas, por el fnateriall que indica el sénior Ingeniero 
municipal en su informe, y prorrogarle por un mes el plazo 
para terminarlas.

'Conitratar por medio de concurso abreviado las obras de 
demolición de las casas Zuda, núms. 12 y 14, eol ias con
diciones indicadas por e! señor Arquitecto municipal.

Contestar a T'.. Antonic de! Ccmpp y otros señores fir
mantes que habían solicitado la colocación de acerás en 
1a Avenida de Marina Moreno ftrozo comprendido enltrc 
las calles de Mariano Escar y Fernando Soferas, que vá 
se han dado 'Has órdenes oportunas para 1a realización de 
dichas obras. .

‘Construfílr aceras en la carretera del Gállego entre* la 
calle de 1a Estación y e! edificio de la Azucarera de Ara
gón. empleando loseta? de cemento.

Rccf-Mr proA^sionalmeritc 1aB obras dle derribo de las 
pasas - Goicocchca, núm. 26: Santfego. núm. 351; San Jorge, 

'núm. 29: Flores, núm 11; PLaza de Huesca, núms. 2, 3 y 4. 
y defintivaménte las dd calle Datassia, núm. 12.

Aproter el acta de precios contradictorios qu¡e han de 
regir en la contrata referente a faj instalación de tuberías 
para el 
[Rivera, 
ciiriil, y 
contrata

Ceder

abastecimiento de anua en el Parque de Primo de 
presentada por la Dirección de Ingeniería Muni- 
1(a certificación de obra ejecutadla ¡por la misma 
que asciende a 30.315’36 pesetas.
a la Cámara de Comercio y de la Industria veínl-

te bancos de 1os destinados al Phirque de Primo de Rivera, 
durante ios días en que se celebre 1a Feria de Muestras, 
a condición de que será de cuenta de dicha eintidad 1a 
colocación de los mismos y que serán devueltos con el 
arreglo que fuere necesario, y pintados.

Acceder a 1a petición de D. Jo^ Pitarque de que se 
aplace b reforma de bajada de aguas pluviales en plaza 
de San Garlos, núm. 4. hasta que se lleve a cabo en dicha 
vía la modificación de rasantes. v

Autorizar a D. Hilario Royo para trasladar provisio- 
naimente e! pilón que existe en 1a calle di?' Perena. hasta 
unos quince metros .más cerca de 1a de Cerdán. mirnlfras 
.duren fes obras cuerva a ejecutar en el inmueble situado 
en e1 núm. R de la citada cálle!.

Om* en el prc'stmuesto ne contrata efe 1as obráis de coi^s- 
truccnlón de un colector para desagüe de la fábrica del 
Acumulador Tudor v edificios de aquella zona se consi- 
defe incluido di 17’50 por 100 dispuesto por la Superio- 
1idhH, habilitándose para ello el crédito que fueré nece
sario.

Aprobar relación de facturas de la Setción de Fomento.
Dar de teja en el canon de agua y* vertido, una fábrica 

de calzado que existió eti la calle de Santa Inés, núm. 4, 
desde 1.° de ¡abril del corriente año, según ha solicitado don . 
Angel Aísa. , ,. . . r' ¡ j'"''*

Autorizar a D. Julián Bayón y a D. Antonio Valdro 
para traspasar las casas núms. 24 y 32 de lías manzanas 
88 y 89 del Terminilk en favor de D.* Anacleta Clavo 
y D. Ildefonso Marcos, respectiramente.

Desestimar la reclamación! de D. Prudencio Diarte, de 
que se le cobre e1 arbitrio de agua y vertido que corres
ponde al bar establecido dn la casa núm. 23 de la calle 
Miguel de Ara, como calle de segunda categoría, en lugar 
de primera que se* le ha asignado, por ser improcedente 
su petición.

Ceder a D. José Cecilio Portolés, un terreno a canon 
en el barrio del Castellar, para construir dni él un cober- 
tas y en las condiciones señaladas en dictamen.

Fijar Hap indemnizaciones que por despido corresponde 
percibir a los inquilinos de las casas núm. 6 de la plaza 
ídel Pilar y 29 de la calle de SantiagOi, cargando su im
porte OH presupuesto extraordinario formado para la eje
cución del proyecto de plaza de Nuestra Señora de! Pilar.

Devolver a D1. Mariano García 1a cantidad que hay& 
satisfecho de» más por el restaurante (pie existe en la calle 
de Estéba«ies, núm. 4, causando baja este establecimiento 
a -partir de l.° de eriefa de! año actual.

Arferfiar a D. ¡Segundo Cnrz Romero 8a tiénda iz- 
quiertia de la casa núm. 6 da Baldar Graciár. (man
zana 49), cuando cese 1a requisa de 1a miifema.

iDesestimar la reclambción de D. Serafín Aceiro sobre 
e! canon de agua y vertido que correspontié a su tienda 
de bebidas de Ramón y Caial,- núm. 7.

Conceder a D.a María Alloza el terreno señalado con 
el número' 74 del Cementerio Católico de Torrero para 
construir en él uní panteón por 1a cantidad de 17.500 pc- 
¡pesetás y en las condiciones señaladlas en dictamen.

Denegar 1a petición de D. Ovidio Rih de que no se le 
aplique e1 canon de agua y vertido por lavado de coches 
en su táller establecido en Camino de las Tbrrcsj nú
mero 190, *ya que 1a limpieza de 1¡os mismos ha de hacer
se Sorzosamcnte con tegua de la red municipal.

Aplicar, por artalogia, por lo'que se refiere a los vinos 
v licores que lian de consumirse y exponerse dn 1a Feria 
Nlálcional de ‘Mtiestras 1o dispuesto para los depósitos de 
especuladores y almacenistas, en las condiciones indicadas 
en dictamen. , -
•Inscribir a nombre de D. Angel? D. Francisco v! don 

José María Marín Górriz e! panteón núm., 14 del Ce
menterio Católico dé Torrero que fué adquirido por doña 
Francisca A1ós Peralta, prein'o otorgámiento de! contrato 
ciorresponriíerlfe. .

iConcdder a D. Lorenzo VárfiuHz, 'adjudicatario de 1a 
casa núm. 9 de 1a manzana del Terminillo, una mora
toria de sietle imenstilalidades, para que con su importe pilca
da atender a 1os desperfectos causados por 1os temporales 
en dicho edificio.

Devolver a D'. Angel Jordann 1a fianiza que constituv'ó 
(para tomar parte eti fe: subasta de pastos del año foresta! 
1939-40.

Eximir a D. Rafael Engav de pago del arbitrio por 
d traslado de restos de D. Emilio Gua11ar, a cambio de 
la reriovafción que satisfizo por tos mismos restos.

Den^lvar h autorización solicitada ñor D.' 'Carmen Ri-
D.a María Remiro, D* iManúeHa Aídrián, piara 

riue en sus puestos del Nuevo Mercado puedan) vender 
Otras pz-rsonás géneros q-istintos 1os días no dedicados a 
venta de su artículo, ya que no existe paridad ni analogía 
alguna entre • el caso que citan v 1o dispuesto en él Re 
!g1 amenito de aquella dep'-hrlénrfl-’i e

'Desestimar la petición de! General Tefe de la 3.a Zona 
dé la Gufardia Ovil de ouc se 6n«Í3¡fe por cuenta del 
A/vm'ltami’bnto la calefacción eni 1a CaAil Monta de 1a 
calle dé! General Saniurio, por mo haber en e1 présu- 
púeslo 'vigcVte fconkégrhri^n adecuada Itera elijo.

Ingresar en Ihi Caía General de Depósitos la cantidad 
de 112.000 Pesdtás mar a re=Pbr/der de! pago de 1a casa 
número 29 de 1a calle de Santiago, y lorunar el inmueble 
levantando- <8 acta) corre^díierite V brácticando cuantos 
trámites sean necesarios para proceder a 1a inscripción de 
Ja finta! a favor del Atarntamiento. ,

Dv-tar sin efecto e1* acuerdo municipal de 4 de octubre 
He 1939 v 4 de diciembre de! mismo híñlo1, con relación 
a! uso dri solar de la mamMia 93 de la zona de Mirat- 
biwlno (Terminillo) a Auxilio Social, quedando el Ayun
tamiento. en plena libertad de disponer de éll,

■ .
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-Autorizar a D. Pasctfcil Gallego para ¡fraiisferiilr sus de- • 
r(>ch<)s de propiedad' de la sepultura niúm. 5 del cuadro
/Z del itcmenteno Católico de Torrero, a favor de don 
Antonio Quílez Polo, pr^vi^ pago de los dktrechbs q o - 
rrespondi entes.

Desestimar las reclamadones formuladas por los sefio- 
res D. Jofilquín Guiral y D. Gregorio García Arista, con
tra el proyecto de las nuevas alineaciones del sector 8.°, 
(Agustmos), del piad general de la ciudad, relacionado con 
«a zona de ensarldie dé Miradores, ratificando la apro- 
bacion del proyecto de que se trata. /

Aceptar la proposición de D. Miguel Marotta de edi
ficar en la nueva calle de Royo un solo muro que' resuelva 
conjuntamente lia contención de tierra y sostenimiento 
<lel edificio qué dicho señor va a construir, abonando esta 
Corporación ,1a cantidad de 17.404’40 pesetas, aproxima
damente, como diferencia entte la totalidad v Jo que para 
el sostefiimierito del edUfidiío se precise, cu^'o importe podrá 
pagarse con cargo al presupuesto próximo de la zona de 
M iralbueno.

Pavimentar la calle del Doctor Cerrada era el triayecto 
comprcndhdo entre el Paseo de Pamplona y el Depósito 
¿udicial de cadáveres.

(Continuará

Núm. 4.131

Servicio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Declaración de cosechas
Como complemento a la circular de esta Jefatura pu

blicada en el BoTETf^ Of ic ia l  de la provincia del día 
6 del actual, y para la efectiva aplicación del Decreto 
de fecha 15 del presente mes, se dictan las siguientes 
normas que habrán de ser tenidas en cuenta por los 
declarantes y por los Secretarios de los Ayuntamientos 
y Jefes locales de F. E. T. y de lasj. O. N. S.:

Primera. Los productores que habitualmente resi
dan fuera del término municipal en donde poseen la 
explotación agrícola, ‘únicamente podrán reservarse 
para e! abastecimiento familiar 100 kilogramos de tri
go por persona.

Segunda. El trigo y demás productos que los pro
ductores necesiten para pago de jornales, así como 
otra clase de servicios, deberán hacerlos constar como 
reservados en la casilla del impreso C-l, destinada a 
«pago de renta y de ¡guajas», cuidando de que como 
rentistas o como igualadores los declaren en el impre
so especial C-1 R las personas que los perciban.

Tercera. Los Secretarios de los Ayuntamientos re
clamarán a esta Jefatura el número de impresos nece
sarios para rentistas e igualadores, teniendo en cuenta 
que las declaraciones han de formularse por dupli
cado.

Cuarta. Dichas declaraciones de rentistas e iguala
dores, en el impreso especial Crl R, se formalizarán 
con los mismos requisitos que en las de productores, 
teniendo en cuenta que únicamente se harán constar 
los da tos correspondientes a la tabla 1.a, e igualmente 
serán remitidos a esta Jefatura los dos ejemplares de
claratorios para su visado y autorización de la maquila 
correspondiente. _

Quinta. Los rentistas e igualadores únicamente po
drán reservarse con destino al abastecimiento familiar 
100 kilogramos de trigo por. persona. Por excepción, 
los pastores y obreros agrícolas se podrán reservar 200 
kilogramos por persona, advirtiendo que en lugar que 
preceda a la fecha y firmas se deberá hacer constar la 
circunstancia de que el declarante es pastor u obrero 
agrícola.
, Sexta. Tanto los productores como los rentistas e 
igualadores podrán reservarse para su abastecimiento- 
familiar hasta 24 kilogramos de legumbres secas entre 
todas ellas; en este cómputo se comprenderá el maíz 

que se reserve para alimentación humana en forma de 
purés. .
, Séptima. Los productores, para atender las nece

sidades de los ganados, podrán reservarse como máxi
mo 1.800 kilogramos de piensos por cabeza y año 
de ganado,mayor, por cada 39 cabezas cíe ganado la
nar y cabrío, por cada 15 cabezas de ganado de cerda 
o porcada 100 aves.

Zaragoza, 25 de agosto de 1941.—El Jefe provincial, 
C. Mata.

Núm. 4.128

Colegio Oficial del Secretariado Local 
de la provincia de Zaragoza

Próximamente aparecerá en el Boletín OHdal del 
Estado el escalafón provisional de Secretarios de AcT- 
ministración Local de segunda categoría y la convoca
toria para proveer las 1.100 plazas que actualmente 
existen vacantes en dicha categoría.

Ténganse presentes las advertencias que al final del 
escalafón se consignan con las normas seguidas para 
la formación del mismo, y se recuerda a los interesa
dos que las certificaciones de servicios a efectos del 
escalafón definitivo deberán remitirse por conducto 
del Colegio provincial dentro de los cuarenta días de 
la publicación del provisional en el Boletín Oficial del 
Estado.

La documentación que habrá de presentarse para el 
concurso Je provisión de vacantes de segunda catego
ría es la misma que se exigió para el concurso de las 
plazas de primera, y, por tanto, conviene, ganen tiem
po los que pretendan acudir al concurso, pidiendo con 
la debida anticipación las certificaciones que se pre
cisan.

El Colegio Nacional se encargará gratuitamente de 
la representación de la documentación, evitándose así 
los gastos innecesarios que podrían producirse a los in
teresados que lo hicieran directamente o por mediación 
de otras personas, paralo cual este Colegio provin
cial servirá de intermediario para dar mayor facilidad 
en el servicio.

Zaragoza, 23 de agosto de 1941.-El Presidente ac
cidental, Mariano Mateo.

SFc CIQN SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 4.136
. JUZGADO NUM. 3

D. Julio Guelbenzu Romano, Juez municipal en funcio
nes de primera instancia del Juzgado número 3 de 
Zaragoza;

. Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente de declaración de herederos.de D. Joaquín Bruño 
García, de 31 años de edad, soltero, del comercio, hijo 
de Joaquín y de Dolores, natural de Morella y vecino 
de esta ciudad, en donde falleció el 21 de diciembre 
de ¡928; habiendo acordado publicar el presente edicto . 
anunciando la muerte sin testar de aquél y que reclaman 
su herencia sus hermanos de doble vínculo Francisca, 
Remedios, David-Tomás y Encarnación-Dolores Bruño 
García, y llamando a los que se crean con igual o me
jor derecho para que comparezcan a reclamarla en 
este Juzgado dentro del término de treinta días.

Dado en Zaragoza a veinticinco de agosto de mil no
vecientos cuarenta y uno.—Julio Guelbenzu.—El Se
cretario, Vicente Lizandra.

TIP. HOGAR PIGNATELLl
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